
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010B.O.C.M. Núm. 101 Pág. 213

B
O

C
M

-2
01

00
42

9-
82

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Villa de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 56.5 de la
Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la siguiente solicitud de licencia sujeta al procedimiento
de Evaluación Ambiental de Actividades que se está tramitando en el Distritito de Villa de
Vallecas (Negociado de Licencias), sito en el paseo de Federico García Lorca, número 12,
pudiendo examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario de nueve a once, de
lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 120/2010/00355.
Actividad: bar-cafetería.
Titular: “Inprocoex Siglo 21, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Cabeza Mesada, número 19.
Madrid, a 12 de abril de 2010.—El secretario del Distrito, Fernando Rodríguez Duque.

(02/3.923/10)
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